
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SEÑOR (A): SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MACIAS MACIAS FRANCISCO LAURENTINO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A 

13Y 14 MALECON 

MANABI TELF: 624257 

RESOLUCION No. 03-P-DIC-B-0135 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

EN EJERCICIO DE LA DELEGACION CONFERIDA POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SEGUN RESOLUCION No. 91-1.5.3.007 DE 20 DE JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL 
REGISTRO OFICIAL No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991. 

CONSIDERANDO 
QUE, DEL MEMORANDO No. SC.1A.D!.2003.597 DE LA DIRECCION DE INFORMATICA DE ESTA ENTIDAD 
SE ESTABLECE QUE EL ADMINISTRADOR DE. EN 

TECNOLOGÍA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A sí 

EXPEDIENTE NO, 34646 NO HA REMITIDO OPORTUNAMEN o ds AUTORÍÉADAS DEL BALANCE 

GENERAL ANUAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, RME DE  ADITORA SEXTERNA Y MAS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY DE COMPAÑIAS, CQ, E ONDIENTES AL EJERCIÓ ECONOMICO 

     

    

  

     

e 
DE: 2002. y ga e 

QUE, EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE COMPAÑIAS eÑeucra ALSUPERNANO j R MULTAS AL 
ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑIA QUE NO HUBTERE CUMPLIDO o se. SEÑALADAS EN 
EL CONSIDERANDO ANTERIOR; Y. 

N- 

QUE, POR RESOLUCION No. 91-1-5-3-007, DEL ale p 
>R A APLICAR, QUE FUE MODIFICADA No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991 SE REGULA El V e 

MEDIANTE RESOLUCION No. 00.Q.1C1.015 DE 15 DE 2000, PUBLICADA EN EL REGISTRO 
OFICIAL No. 171 DE 26 DE LOS MISMOS MES Y AÑO. , 

RESUELV 

ARTICULO PRIMERO - IMPONER, A TITULO PERSONAL, AL SEÑOR(A) 

MACIAS MACIAS FRANCISCO LAURENTINO 

ADMINISTRADOR DE TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A 

LA, ADE 42.00 DOLARES, POR NO HABER REMITIDO OPORTUNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA 
DE CUMPAÑIAS LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE COMPAÑIAS, MULTA QUE PODRA REPETIRSE 

HASTA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR AL SEÑOR(A) MACIAS MACIAS FRANCISCO LAURENTINO 
EN FORMA LEGAL EN EL DOMICILIO DEL SANCIONADO O EN SU LUGAR HABITUAL DE TRABAJO MEDIANTE 
COPIA ORIGINAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA ESTA RESOLUCION, SE EMITIRA EL TITULO DE CREDITO RESPECTIVO 
Y SE PROCEDERA A SU RECAUDACIÓN, EN EL TERMINO DE LA LEY. 

COMUNIQUESE.- DADA Y FIRMADA EN LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, EN. PORTOVIEJO A 

13 de Octubre del 2003 i - E 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
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